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lixPOKAAVoióNi =^Jel'C•irp■‘al^cc6^^Dí
DATOS PfRSO.'JAitS DEL DE nJlWlA

Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es
titular guíen clasifica.

Ponencia Tres

II. La identificación del documento
del que se elabora la versión pública.

RR-1079/2022.

111. Las partes o secciones
clasificadas, así como ias páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del
recurrente en la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con base
en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b.
Firma autógrafa de quien clasifica.

Harumi Fernand3^p^i;;r3igi
a. Comjsjonaaá’.

agallanes.

MagnoS^S^eraTjomez.^
b. Secretaría de Instrucción.

1 1
VI. Fecha y número del acta de la

sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta 60 de Comité de Transparencia de
fecha veinte de octubre del dos mil
veintidós.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Harumí

Magallanes.
RR-1079/2022.

210426522000010.

Fernanda CarranzaPonente:

INSTITUTO DE TR/-il?PAriEf:C4 ACCESO A LA
■'jfqpmacói. ru'üCA Y ==o:ecc,0n dl

DATOSPERSO'TAlA ES'acc DE al'EBLA
Expediente:
Soiicitud:

Sentido de la resolución; Revocación

Visto el estado procesal del expediente RR-1079/2022, relativo a los recursos de

revisión interpuestos por en lo sucesivo, el
recurrente, en contra de HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ALJOJUCA,

PUEBLA, en lo sucesivo, ei sujeto obiigado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó
solicitud de acceso a la Información pública, a través de medio electrónico, a la ,

que se le asignó el número de folio 210426522000010, mediante la cual requirió:

una

“...Que nos proporciona una copia de la siguiente información para las
Juntas Auxiliares del H. Ayuntamiento:
I. Él monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabüdos,  y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la
Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018
a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
XXVII, Artículo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o
he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre
del Año 2019, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factpra-o.
si fue especificado el egreso, separando por mes, también separa^ cor
Junta Auxiliar, en formato PDF. i
III. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Ses/onbs oe
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Cap^/§
XXVII, Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15
de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes,
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Ses/onesQb\^
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capituló^
XXVII, Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15
de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes
así conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción II,

%
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Harumí

Magallanes.
RR-1079/2022.

210426522000010.

Fernanda CarranzaPonente:

l“o riTUTO DE TRANSPAPEMOA ACCESO A LA
'4FO-MAC'0;, FUS.ICAV píoTECCOhDE

□AIO PESSChalE^ Di:, t'i''acode. =’1;£SLA
Expediente:
Solicitud:

y e/ Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior asi conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo VI, Artículo 78, Fracción LVII de la
Ley Orgánica Municipai; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019
a 15 de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
Vi. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
XXVII, Articulo 231, Fracción lil de la Ley Orgánica Municipai; egresos que ha
hecho o he tenido durante ei transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15
de Octubre del Año 2020, separado por fecha e indicando si fue hecho con
una factura o si fue especificado el egreso, separando por mes, también
separado por Junta Auxilia, en formato PDF.
VIL Los Acuerdos^ de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabiidos, y aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
XXVII, Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15
de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separando por mes,
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
Vili. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones dei H.^Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
XXVII, Articuló 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15
de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes
así conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción II,
y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción ill,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y ei
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabiidos, y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVIi de la
Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020
a 15 de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capifulo^
XXVII, Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha he/Úja-^^
he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de OoíuD(;e\
del Año 2021, separado por fecha e indicando si fue hecho con una facwr^^p^^
si fue especificado el egreso, separando por mes, también separado pot^
Junta Auxiliar, en formato PDF.
XI. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
XXVII, Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso t
de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separando por
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
Xil. Las Sesiones, de ias Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
XXVII, Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15
de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes
así conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción II,

15
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Harumi

Magallanes.
RR-1079/2022.

210426522000010.

Fernanda CarranzaPonente:

l^sTtiu^0DcTPANCPASE^!OA acce;oala
ISiFORMAClÓM PUBIICaY PPOTECCO'l DE
DATOS PERSONAlfcs DL. Estado 0£ PUEBLA

Expediente:
Solicitud:

y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior asi conforme con Fracción 111,
separando por mes, también separado por Junta A uxiliar, en formato PDF.
Xlii. La fecha y hora de cada vez que fue auditada ia Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento,
durante el transcurso de 15 de Octubre de! Año 2018 a 15 de Octubre del Año
2021, por el uso de participación, si fue utiiizado correctamente y si fue
suficiente lo que fue proporcionado, separando por mes, también separado
por Junta Auxiliar, en formato PDF.
XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para
decidir ei monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza
el H. Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de
participación, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en
formato PDF.

XV. Ei nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien
laboro en esa solicitud, indicando las . horas y dias en que se laboró para
proporcionarla información...”.

II. El dieciséis de marzo de este año, el Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, envió ia respuesta a ia solicitud de acceso en los siguientes

términos:

“...Esperando tenga un buen dia, por medio de este medio le hago contestación
a su solicitud. Con base a la Ley General de Transparencia con base en el
articulo 71 fracción III; las actas de sesiones de cabildo se encuentran
publicadas en la plataforma misma httDs://consultaDublicamx.inai.ora.mx/vut-
web/faces/view/consultaPubUca.xhtmtUinicio”.

MI. Con fecha veintisiete de marzo dei presente año, el entonces solicit^^^
interpuso recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el instituto.

IV. Por auto de veintinueve de marzo del año transcurre, el Comisionado

Presidente, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurrente^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Harumí

Magallanes.
RR-1079/2022.

210426522000010.

Fernanda CarranzaPonente:

l•.•3TtTUTODtTl^A^.'

FwHl'O \ I pt'crrc

OAIOO PFPrOMALr df f^ia- coepucbla

ACCfZOAU

<flOE Expediente:
Solicitud:

el cual se le asigno el número de expediente RR-1079/2022, mismo que fue

turnado a la ponencia de la comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes.

V- Mediante proveído de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto

del acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron

de base para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara

pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho

que le asistía para -manifestar su negativa a ia publicación de sus datos

personales, poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente

a la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales, se le tuvo por señalado un correo electrónico

como medio para recibir notificaciones y anuncio prueba.

"i

VI. Por acuerdo de fecha treinta de abril del año en curso, se acordó ei]_^

sentido que el sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y

legal, por lo que, se ordenó girar oficio a la entonces directora de verificación^

seguimiento de este órgano garante, para que dentro del término de tres-4ías

hábiles siguientes de estar debidamente notificada el nombre del Titular oéHa

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Asimismo, se requirió al director de Tecnologías de la Información de este Órgano

Garante, para que, dentro del término de tres días hábiles siguientes de esta
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Harumí

Magallanes.
RR-1079/2022.

210426522000010.

Fernanda CarranzaPonente:

l-JiTirUTO OE rR.v:£PAHE''-C-A ACCf"0 A LA

INFORMACION FUScCAVFROltCC'ONDE
DAFOO PtRrO’JALH DE. Es'ACO CE -lUEriLA

Expediente:
Solicitud:

notificación remitiera a esta ponencia copia de la solicitud de acceso a la

información.

vil. En auto de doce de mayo de este año, se tuvo  a la Coordinadora General

Ejecutiva de este órgano garante, indicando el nombre de la Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado.

De igual forma, él director de Tecnologías de la Información de este Órgano

Garante, remitiendo a esta ponencia copia de la solicitud de acceso a la

información.

Asimismo, se admitieron únicamente la prueba ofrecida por el recurrente, misma

que fue desahogada por su propia y especial naturaleza, toda vez que el sujeto

obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal; de igual forma

se indicó que los datos personales del reclamante no serían divulgados y se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva.

VIII - El veintitrés de agosto de dos mil veintidós, se listó el presente asunto p^ra

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Inforrf^^n

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. v

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Harumi

Magallanes.
RR-1079/2022.

210426522000010.

Fernanda CarranzaPonente:

NsTITUTO DE TRíNSPiOE-ICA ACCESO A LA

ISFORMACON PUS- CA ■ PFOTTCCON DE

DATOS PERSONALES DE;. ESTADO DE '^UEBLA
Expediente:
Solicitud:

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, li y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13

fracciones I y IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I, V y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, toda vez que el recurrente manifestó como motivos de

inconformidad la negativa de entregar total o parcialmente lo solicitado, la entrega

de información incompleta o distinta a la solicitada y falta de fundamentación y

motivación de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico,

cumpliendo con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Le

Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tod

que los recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. Como motivo de inconformidad el recurrente en su recurso de

revisión expresó lo siguiente;

“...Por ¡o antes expuesto; manifestamos ¡o siguiente: ^
A. Que conforme con Titulo Segundo, Capitulo I, Articuio 17, de iat^
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebl^
Unidad de Transparencia tiene que garantizar que las solicitudes turnen a
todas las áreas competentes que cuenta con ia información, o deban tenerla,
con el objetivo de que realicen una búsqueda exhaustiva.

de
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Harumi

Magallanes.
RR-1079/2022.

210426522000010.

Fernanda Carranza

Sujeto Obligado:

Ponente:

:N:TinjTODE T=AN'?i- =

:'•;FO^'MAC.O^ fujl'Ca

DAI03Pl ’'ÍOMALbADi L ESI'-‘X) DI “l'fcül.A

■C- ACCt-'3A LA
P^J'TEC-ÓNDE Expediente:

Solicitud:

8. Que conforme con Titulo Séptimo, Capítulo I, Articulo 159, Fracción I, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla;
el Comité de Transparencia tiene que tomar las medidas para localizar ia
información.
C. Que conforme con Titulo Séptimo, Capítulo I, Articulo 159, Fracción II, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
el Comité de Transparencia tiene que ordenara que se reponga ia información,
o acreditar su imposibilidad de generación.
Por lo antes expuesto, y manifestado; solicitamos lo siguiente:
PRIMERO. El Recurso de Revisión conforme con Titulo Octavo, Capítulo I,
Artículo 170, Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla por la negativa de proporcionar total o
parcialmente la información solicitada, asi por lo mismo por la falta de entregar
lo necesario, así como manifestado en Numeraciones 6, y 7; tai y como en
Párrafos A, B, y C.
SEGUNDO. El Recurso de Revisión confórme con Titulo Octavo, Capitulo I,
Articulo 170, Fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica dei Estado de Puebia, ya que la información que fue solicitado no fue
en tregada por completo, y en consecuencia, no es accesible para el solicitante.
TERCERO. El Recurso de Revisión conforme con Titulo Octavo, Capítulo I,
Articulo 170, Fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública dei Estado de Puebla por la falta, deficiencia o insuficiencia de la
fundaméntación y/o motivación en la respuesta; ya que la contestación y
respuesta del Sujeto Obligado omitido lo necesario fundaméntación y
motivación, asi como manifestado en Numeraciones 5, 6, y 7; tal y como en
Párrafos A, B, y C... ”

A lo que, el sujeto obligado no manifestó nada, en virtud de que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgpéüoi
al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las paií^

El recurrente ofreció y se admitieron las pruebas siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del

contenido de la solicitud de acceso a la información.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza

Magallanes.
RR-1079/2022.

210426522000010.

Ponente:

Expediente:
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•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210426522000010.

Las documentales privadas antes señaladas, ai no haber sido objetadas, tienen

valor de indicios en términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado no anuncid material probatorio, al no haber rendido su informe

justificado en tiempo y forma legal, por lo que, de su parte no se admitió ninguna

prueba.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Aljoluca

Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de/'Tólü

210426522000010, mediante la cual en quince puntos requería inform^ÓJ
diversa relacionada con los montos de participaciones, los comprobant^de la

gastos y egresos del periodo de octubre de dos mil dieciocho a octubre dotíos

mil veintiuno, de las juntas auxiliares del ayuntamiento antes citado.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al responder

al entonces solicitante le indicó que la información requerida se encontraba en la

siguiente

web/faces/view/consultaPublica.xhtmlifinicio”.

liga; httDs://consultaDubncamx.mai.ora.mx/vut-
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Por lo que, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando como actos reclamados, la negativa de proporcionarla información

solicitada, la entrega de información incompleta  o distinta a lo solicitado; así como

una debida fundamentación y motivación en su respuesta brindada, sin que el

sujeto obligado haya manifestado algo en contrario, en virtud de que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que se estudiara el acto

reclamado la negativa de proporcionar la información, es por lo que, menester

señalar en primer término el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados ■

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho de¿

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principé

bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apart

A, fracción IV, que a la letra dice:

3

‘Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información^^
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respecti^ak¡s
competencias, se regirán por ios siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a ia información y
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante ios
organismos autónomos especializados e imparciaies que estabiece esta
Constitución..."

9Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Harumí

Magallanes.
RR-1079/2022.

210426522000010.

Fernanda CarranzaPonente:

INSTITUTO DE TPA'SrA-E.NC- ACCESO LA

iMroRMACiÓT. PUSUCA Y- peor; cciOMDf
DATOo PEi.'SONAlE5DEi.£S’‘A!LODE'ÜEELA

Expediente:
Solicitud:

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en

el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

‘Artículo 12....

vil. Garantizar el acceso a la Información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los
datos personales y la información relativa a la vida privada, en los
términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia ...ff

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX,

12, fracción VI, 16 fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

‘-Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de
legalidad, certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y
máxima publicidad en el cumplimiento de la presente Ley y demás
disposiciones Jurídicas aplicables."

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información."

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Di

fundamental que tiene toda persona para acceder a la infor^
generada o en poder de los sujetos obligados, en los términoi
presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en
cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,
magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o
la tecnología permita que los sujetos obligados generen, oibten§^
adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros
públicos;..."

"Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que
establece la presente Ley;...99

tiArticulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
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... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información
presentadas al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que
haga entrega de la respuesta a la misma;

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el
ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los
siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar
respuesta a una solicitud de información son las siguientes:
(...)
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la
fuente én donde puede consultar la información solicitada que ya se
encuentre publicada;

“ARTÍCULO 161...
Cuando ia información se encuentra disponibles en sitios web, la
Unidad de Transparencia deberá indicar la dirección electrónica
completa del sitio donde se encuentra la información solicitada...’*.

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cuai, obliga a ias autoridades a respetarlo, protegerlo y

garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, ios sujetos obligados tierwi-el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando ̂
solicitantes ia información que les requieran reiacionada con el ejercicio de sí^

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obiigación entregar ia

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir aSfes

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia. *
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Al respecto, se invoca la Tesis Aislada I.4o.A.40 A, de la Décima Época,
sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVill, Marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte
que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se
reconoce el. derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la
información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ia tesis P./J. 54/2008,
pubiicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 743, de rubro: '‘ACCESO A LA
INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y
SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individuai y social. En su primer
aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando ei ejercicio de la libertad de expresión en un
contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que
en el segundo, brinda un derecho coiectivo o social que tiende a reveiar ei
empleo instrumental de la información no sólo como factor de
autorrealización personal, sino como un mecanismo de control
institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las
características principales del gobierno republicano, aue es la publicidad
de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la
administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por
ello, el principio de máxima publicidad incorporado en ei texto
constitucionai, impiica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la
información bajo ia premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en ia iegisiación
secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
ciasificar como confidenciai o reservada, esto es, considerarla con una
calidad diversa."

%

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de reyisí&i^
que nos ocupa, en su conjunto y literalidad, este Órgano Garante, considera"^^
la respuesta que el sujeto obligado otorgó a la solicitud de acceso a la informacfón,

materia del presente asunto, no atiende a lo requerido por el solicitante, dado'qíí©.
al ingresar a la liga htíDs.V/consultapublicamxJnai.ora.mx/vut-

web/faces/view/consuliaPublica.xhtm¡ifinicio. se observa lo siguiente: t
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i
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TRANSPARENCIA

^3 WOOMOÚNPÚeUtt

Md  Oif¡pNrrn»c« 4««2.<Mn
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La captura de pantalla antes plasmada se observa únicamente, la página

principal de la plataforma nacional de transparencia, por lo que, el sujeto obligado

incumplió con lo establecido en el numeral 161 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que(na^
indicó al entonces solicitante los pasos que éste debería seguir para localiz^kj^
información requerida en su petición de información.

Por otra parte, se observa que la información requerida por el recurrente está

prevista como obligaciones de transparencia en el artículo 77, fracciones XXL

XXIV, XXV, XXVI y XLVl de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Informad^

Pública, es decir, información financiera, auditorías al ejercicio presupuestal,

estados financieros, asignación de recursos púbiicos y las actas de sesiones

desarrolladas.

13Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de Aljojuca,
Puebla

Harumi

Magallanes.
RR-1079/2022.

210426522000010.

Fernanda Carranza

Sujeto Obligado:

Ponente:

|^■3TmJTo D£ TCA-,:PA=E'ja.
iMfOI^MACIÓr-- PUSi.lCAY ^^OTECC.ON DE

DATOS PERSON-VLE- DLL EST 4DO DE PUf BLA

.CCEíOaLa
Expediente:
Solicitud:

Por tanto y toda vez que los sujetos obligados debe atender las solicitudes de

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la

documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto

aquella que sea de acceso restringido.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

información, el sujeto' obligado debe responder la solicitud de acceso en los
términos que establece la legislación, debiendo además hacerlo en concordancia

entre el requerimiento formulado por el recurrente y la respuesta proporcionada
y así guardar una relación lógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender

puntual y expresamente, el contenido del requerimiento de la información, ya que

el derecho de acceso a la información pública es el que tiene toda persona para

acceder a la información generada, administrada o en poder de la autoridad

responsable por cualquier motivo, pues uno de los objetivos de la ley es
garantizar el efectivo acceso a la información pública.

1

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente en el sentido

que el sujeto obligado no proporcionó la misma, por lo que, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 156 fracción 11,161 y 181 fracción IV de la Ley^áe-4a
Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA el acto impugnado para efectoN^^
el sujeto obligado entregue la información requerida por el inconforme en su

solicitud de acceso a la información con número de folio 210426522000010, en

el caso que la misma se encuentra en algún sitio de internet deberá indicar^á
este último la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla a

adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma,
notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto. ^
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no

exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas

para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se. REVOCA el acto impugnado para efecto que el sujeto

obligado entregue la información requerida por el inconforme en su solicitud de

acceso a la información con número de folio 210426522000010, en el caso que

la misma se encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la

fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es

decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma, notificando de esto al

recurrente en el medio que señaló para tal efecto; lo anterior, en términos del

Considerando SÉPTIMO de la presente.

V -

SEGUNDO -- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informará
este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles. t

TERCERO ■- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto
de Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el
informe a que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la
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calidad de la información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia

respecto al procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO -- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

Notlfíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Aljoluca, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de ,

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLA^

RITA ELENA BALDÉRAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRaÍ
MAGALLANES, siendo la ponente la tercera de los mencionados, en _ _

Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día

veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico. á

Sesi^

I

\FRANCISC^ JAVIER GARCIA BLANCO
\ COMIStONADO PRESIDENTE.
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RITA ELE HUESCA.

CQMISj0NADA.

V

HARUMI FERNANDA^I^NZMMAGALLANES.
COMIStcMADA.I

HÉCTOR
COORDINADO

RRA PILONI.

bjERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-10
por unanimidad de votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información PiíbMca
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada envi^
remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día veinticuatro de agosto de dos mil veintidós

:022,

PD3/HFCM/RR-1079/2022/MAG/ sentencia definitiva.
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